
SECRETARIA GENERAL 
DECRETACION 

UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA 
Modifica D.U. No 090 de 1998. 

VISTOS : Los DFL. Nos. 1 7  y 156 arts. 3 O  No 
No 3 letra e), ambos de 1981 y D.S. No 355 de 1998, todos del 

cación, D.U. No 090 de 1998. 

CONSIDERANDO 

Que el Oficio No 3374 de fecha 29 de Octubre 
de 1999 de la Contraloría Regional (te la Araucanía, dispone que la Universidad de La 
Frontera debe regularizar la situación de los Decanos y Directores de Institutos, en el 
sentido de proceder a incorporarlos en la Planta del Personal No Académico. 

La necesidad de modificar la Planta de 
Personal No Académico, para incorporar los cargos señalados. 

La aprobación de la Junta Directiva en Sesión 
de fecha 25 de Mayo de 2000. 

D E C R E T O  

l o )  MODIFICASE el D.U. No 090 de 1998 
que aprobó texto refundido sobre Planta de Personal No Académico de la Universidad 
de La Frontera, en la forma que indica : 

Incorpórese en la Planta Directiva, entre los cargos Directivos Superiores y de 
Exclusiva Confianza, lo siguiente : 

Directivos Académicos Suaeriores 

Cargo 

Decano de Facultad 
Director de Instituto 

Grado 
Planta Directiva 

No cargos 

20) DEROGASE el D.U. No 381 de 1983. 
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contraloría Regional (2) 
e Rector 

Vicerrector Académico 
Vicerrector de Adm. y Fzas. 

e Contralor Universitario 
Decanos de Facultad 
Vicedecanos de Facultad 
Secretarios Acad. de Facultad 

R E C T O R  

Directores de Instituto 
Directores de Sede 
Directores Administrativos 
Directores de Departamento 
Directores de Pregrado 
Directores de Carrera 
Jefes de División 
Jefes de Sección 
Jefes de Oficina 


